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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. María de los Ángeles Gutiérrez Valdez e integrantes del Grupo Parlamentario 
del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Instituto Nacional Electoral y el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes, al menos cada tres años, realizarán la Consulta de Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad de 
fomentar la participación democrática y que servirá para el diseño y la instrumentación de políticas públicas. 

Determinar que se deberá contar con un mecanismo sencillo, comprensible y eficaz dentro de cualquier 
procedimiento jurisdiccional y administrativo o en el cual se pueda denunciar cualquier situación de violación a sus 

derechos humanos, violencia o condiciones dentro del centro de asistencia social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 

disposiciones aplicables, las autoridades competentes 
llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las 

condiciones idóneas para crear un ambiente libre de 
violencia en las instituciones educativas, en el que se 

fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de 

mecanismos de mediación permanentes donde participen 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

Único. Se reforman los artículos 59, fracción III, 86, 
primer párrafo, fracciones V y VI, y 109, fracciones X y 

XI, y adicionan los artículos 71, último párrafo, 72, 
último párrafo, 86, fracción VII, 106, segundo párrafo, 

109, fracción XII, todos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 59. ... 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
... 
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el ámbito de sus respectivas competencias, y las 

instituciones académicas se coordinarán para: 
 

I. ... 
 

II. ... 
 

III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, 
asesoría, orientación y protección de niñas, niños y 

adolescentes involucrados en una situación de acoso o 
violencia escolar, y 

 

IV. ... 
 

Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de 

su interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. 

 
 

Artículo 72. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligados a disponer e 

implementar los mecanismos que garanticen la 
participación permanente y activa de niñas; niños y 

adolescentes en las decisiones que se toman en los 

ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier 
otro en el que se desarrollen. 

 

 

 
 

I. ... 
 

II. ... 
 

III. Establecer mecanismos gratuitos de detección , 
atención, asesoría, orientación y protección de niñas, 

niños y adolescentes involucrados en una situación de 
acoso o violencia escolar, y 

 

IV. ... 
 

Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos 

de su interés, tomando en consideración en todo 
momento su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez, según sea el caso. 
 

Artículo 72. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligados a disponer, 

diseñar e implementar los mecanismos que garanticen 
la participación permanente y activa de niñas; niños y 

adolescentes en las decisiones que se toman en los 

ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier 
otro en el que se desarrollen. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 86. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, garantizarán que en los 
procedimientos jurisdiccionales en que estén relacionadas 

niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del 
delito o testigos, de conformidad con su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al 
menos los siguientes derechos: 

 
 

I. a IV. ... 
 

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica 

y cualquier otra necesaria atendiendo a las características 
del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en términos 

de las disposiciones aplicables, y 

El Instituto Nacional Electoral y el Sistema 

Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, al menos cada tres años, realizarán 

la Consulta de Niñas, Niños y Adolescentes, con la 
finalidad de fomentar la participación 

democrática. El Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y los 

Sistemas de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de cada entidad federativa, deberán 

considerar los datos que arroje dicha Consulta, 
para el diseño y la instrumentación de políticas 

públicas. 

 
Artículo 86. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, garantizarán que en los 
procedimientos jurisdiccionales en que estén 

relacionadas niñas, niños o adolescentes como 
probables víctimas del delito, testigos o violación a 

sus derechos humanos , de conformidad con su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, 

tengan al menos los siguientes derechos: 
 

I. a IV. ... 
 

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, 

psicológica y cualquier otra necesaria atendiendo a las 
características del caso, a fin de salvaguardar sus 

derechos, en términos de las disposiciones aplicables; 
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VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la 
revictimización de niñas, niños y adolescentes que 

presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o 
violación a sus derechos humanos. 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación 

originaria de niñas, niños y adolescentes, o cuando por 
otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o 

autoridad administrativa competente, con base en el 
interés superior de la niñez, la representación en suplencia 

corresponderá a la Procuraduría de Protección 
competente. 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

... 
 

... 

 

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la 
revictimización de niñas, niños y adolescentes que 

presuntamente son víctimas de la comisión de un delito 
o violación a sus derechos humanos, y 

 
VII. Contar con mecanismos claros, sencillos y 

comprensibles para niñas, niños y adolescentes 
dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional y 

administrativo. 
 

Artículo 106. ... 

 
 

 
 

 
 

 
Cuando existan indicios de un conflicto de 

intereses entre quienes ejerzan la representación 
originaria de niñas, niños, adolescentes o por una 

representación deficiente o dolosa, la 
Procuraduría de Protección competente, deberá 

intervenir de manera inmediata en su calidad de 
representación en suplencia. 

 

... 
 

... 
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... 
 

... 
 

Artículo 109. Todo centro de asistencia social, es 
responsable de garantizar la integridad física y psicológica 

de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su 
custodia. 

 
I. a IX. ... 

 

X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas 
que les permita tener contacto con su comunidad, y 

 
 

XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, en términos de la 

legislación aplicable. 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

... 
 

... 
 

 

... 
 

... 
 

Artículo 109. ... 
 

 
 

 
I. a IX. ... 

 

X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades 
externas que les permita tener contacto con su 

comunidad; 
 

XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, en términos de la 

legislación aplicable, y 
 

XII. Contar con un mecanismo sencillo, 
comprensible y eficaz en el cual se pueda 

denunciar cualquier situación de violación a sus 
derechos humanos, violencia o condiciones dentro 

del centro de asistencia social. 
 

... 

 
... 
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... ... 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. La presente ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


